
 
 
 
 
 

Sr. Vicerrector de Estudios 
 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE VERIFICACIÓN / MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE 
MEMORIAS DE TÍTULOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 

 

 

Decano(a)/Director(a): Alejandro Rodríguez Gómez 

  

Facultad/Escuela: Escuela de Ingenierías Industriales  

 

Como centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
universitario oficial de: 

 

Graduado/a:    

Máster Universitario: En Prevención de Riesgos Laborales  

 

SOLICITA la Verificación/Modificación Sustancial de la Memoria del referido título, en los 
términos que se hacen constar en los documentos anexos a esta solicitud. 

 

La Verificación/Modificación Sustancial solicitada ha sido acordada por la Junta de Centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, tal 
y como se hace constar en la certificación que se adjunta, en sesión celebrada el día  21 de junio 
de 2023   

 

 

Fecha:  23 de junio de 2023  

Firma:  Alejandro Rodríguez Gómez 
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Vicerrectorado de Estudios 
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ANEXO 

APARTADOS DE LA MEMORIA AFECTADOS POR LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS 

 

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

Se mantienen 

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  

Se mantienen 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad 

Se mantienen 

4. Planificación de las enseñanzas 

El Máster en Prevención de Riesgos Laborales con Cod RUCT 4312663 pasa de 75 ECTS a 
90 ECTS. Para realizar esta adaptación las asignaturas de Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales y de Medicina del Trabajo pasan de 3 a 6 ECTS y se incrementan los 
ECTS de Prácticas Externas y del Trabajo fin de Máster pasando a 12 y 18 ECTS 
respectivamente. Además, desaparece la posibilidad de cursar las Prácticas Externas en 
el primer curso.  
5. Personal académico y de apoyo a la docencia 

Se continúa con el personal docente que venía impartiendo el Máster en cursos anteriores 

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

Se mantienen 

7. Calendario de implantación 

Se comenzará la implantación en el curso 2024/2025 

8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 

Se mantiene 

Observaciones 

 

Anexos 

Ninguno 

 
 
 
 



  

 

 
 



  

“Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso contar con una titulación 
universitaria oficial y poseer una formación mínima acreditada por una universidad con el contenido especificado 
en el programa a que se refiere el anexo VI, cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a seiscientas horas y una 
distribución horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.” 
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ANEXO 2 
PROPUESTA DE VINCULACIÓN Y ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS A ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 29 de julio de 2009, por el que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento y los criterios para la vinculación y 
adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento. 

Se entenderá por vinculación de asignaturas a áreas de conocimiento la necesaria relación que ha de establecerse entre cada una de las asignaturas que integran los 
nuevos planes de estudios con las áreas de conocimiento susceptibles de hacerse cargo de la obligación de impartir dichas asignaturas. 

Se entenderá por adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento la necesaria relación que ha de establecerse entre cada una de las asignaturas que integran los 
nuevos planes de estudios con las áreas de conocimiento que deban efectivamente impartirlas, de entre aquellas a las que hubiesen sido vinculadas. 

La adscripción se efectuará a áreas y departamentos en el caso de que una misma área pertenezca a distintos departamentos. 

Cada una de las asignaturas de un plan de estudios deberán vincularse al mayor número posible de áreas de conocimiento. 

Cada una las asignaturas de un plan de estudios deberán adscribirse, de forma preferente, a un área de conocimiento de entre aquellas a las que haya sido vinculadas. 
 
Denominación de la asignatura Áreas de Conocimiento/Departamento a las que se 

vincula la docencia 
Áreas de Conocimiento/Departamento responsables de 
la docencia 

% 
Adscripción 

Fundamentos de derecho 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL / DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL / DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

100% 

Fundamentos de salud 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

100% 

Fundamentos Tecnológicos FÍSICA APLICADA (II) / FÍSICA APLICADA II  FÍSICA APLICADA (II) / FÍSICA APLICADA II  100% 

Metodología de análisis y muestreo 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA/ 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA/ 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA 

100% 

Metodología científica 
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

100% 

Gestión de Empresas e Integración de 
Sistemas 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

100% 

Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

100% 
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Denominación de la asignatura Áreas de Conocimiento/Departamento a las que se 
vincula la docencia 

Áreas de Conocimiento/Departamento responsables de 
la docencia 

% 
Adscripción 

Gestión de la calidad, medio ambiente y 
sostenibilidad 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

100% 

Medicina del Trabajo 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

100% 

Seguridad en el Trabajo 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

100% 

Higiene Industrial 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

100% 

Organización del Trabajo y Ergonomía 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA / 
EXPRESIÓN GRÁFICA, DISEÑO Y PROYECTOS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA / 
EXPRESIÓN GRÁFICA, DISEÑO Y PROYECTOS 

60% 

 

40% 

Psicología Aplicada 

PSICOLOGÍA SOCIAL / PSICOLOGÍA SOCIAL, 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES Y 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

PSICOLOGÍA SOCIAL / PSICOLOGÍA SOCIAL, 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES Y 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

100% 

Higiene Hospitalaria 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

100% 

Seguridad en la Construcción 
CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
(Arquitectura) / ARTE Y ARQUITECTURA 

CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
(Arquitectura) / ARTE Y ARQUITECTURA 

100% 

Coordinación de Seguridad y Salud  
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

100% 

Prácticas Externas 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA  

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

50% 

 

50% 

Trabajo fin de Master 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA / 
SALUD PÚBLICA Y PSIQUIATRIA 

35% 

 

11% 
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Denominación de la asignatura Áreas de Conocimiento/Departamento a las que se 
vincula la docencia 

Áreas de Conocimiento/Departamento responsables de 
la docencia 

% 
Adscripción 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA / 
EXPRESIÓN GRÁFICA, DISEÑO Y PROYECTOS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

PSICOLOGÍA SOCIAL / PSICOLOGÍA SOCIAL, 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES Y 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL / DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL  

CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS (A 
Arquitectura) / ARTE Y ARQUITECTURA 

 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA / 
EXPRESIÓN GRÁFICA, DISEÑO Y PROYECTOS 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS / ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

PSICOLOGÍA SOCIAL / PSICOLOGÍA SOCIAL, 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES Y 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL / DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL  

CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS (A 
Arquitectura) / ARTE Y ARQUITECTURA 

 

 

42% 

 

8% 

 

2% 

 

2% 

 
La presente propuesta de vinculación y adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento fue aprobada en Junta de Centro de fecha indicar la fecha 

 
Fdo.:    



  

 

 

 



  

 


